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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦГО 

Ьм1еувя. ordenes y anuncios qae hayan 'le insert*!
. tenloe Пиьшчщ o n c i M . n i ее han Дв mandar al Jefe 
político re«pootiro, por onyo oonduoto вв pasaran a loe 
friitoreede loe mencionado* periódico*. 

(Ява? orden <ie 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Bn osea capital, llevado a domicilio, 2*50 peseta* mensuales anticípalas; 
faera de olla, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nnaflo. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L K T Í * , 

plaza de Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por molió 
de carta a la Administración, coa inclasión del importe del tiempo de abono 

* * p u b l i c t<»'to. ! « • d i * , r i r o p t o toa c l o m l n K A a fj» e n timbro» móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las qnt 
soan 4 instancia departe no pobre, se insertaran ofloiali 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al * 
vicio nacional que dimano do la* mismas; poro Taa So 
interés particular pasaran 50 comimos de peseta por 
cada linea de insoroión. 

R u m o r o « u p i i o i » o c e a i l n a o a d e p n i e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

ayuntamientos 

M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 6.9 

No habiéndose presentado ninguna pro

posición ofreciendo local para instalar los 
servidos de la Casa de Sooorro del distri

to de la Universidad, el Excelentísimo 
8r. Alcalde Presidente, por su deoroto de 
20del actual , ha tenido á bien disponer se 
abra un nuevo oonourso público por tér

mino de veinte días, & oontar de la fecha 
de este anunoio, á fin de que los propie ta

rios de fincas enc láva la s en el distrito de 
la Universidad puedan h*oer propos ic io

nes, acompañando plano y Memoria de la 
planta ó plantas ofreoidaa, fijación del 
preoio, que no podrá exceder de 3000 
pesetas anuales ; debiendo entenderse 
qu) el Exorno. Ayuntamiento aceptará 
la que considere más ventajosa ó des

echará todas las presentadas si est ima 
que no reúnen condiciones, sin que en 
uno ú otro caso tengan derecho los p r o 

ponentes á reclamación de ningún género. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que las pro 
posioiOQOS deberán presentarse todos los 
días no feriados, de dooe á dos de la tarde 
en el Negociado 5.° de la Secretarla del 
Bxcmo. Ayuntamiento. 

Madrid 29 de Enero de 1902 « E l Se 
oretario, Francisco Ruano. 

3 5 7 .  6 6 3 . 

B e c e r r l l de l a S i e r r a 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blioo el padrón de cédulas personales 
para el actual afil de 1902, en la Seore 
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que ios contribu 

yentes inolufdos en el mismo puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones l e 

gales que estimen oportunas; advirt lendo 
que , pasado el expresado plazo, no será n 
atendidas las que se presenten. 

Beoerril de la Sierra 30 de Enero de 
1902.=*EI Alcalde, Juan Fernández . 

357.—673. 

La Acebeda 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas persona* 
les para el año de 1902, formado por el 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto en 
la Secretarla del mismo por término de 
quinoe días, para oir y resolver las re

damaciones que con referenola al mismo 
presenten los que se crean perjudicados. 

La Aoebeda 28 de Enero de 1902.=El 
Alcalde, Pedro Espinosa. 

357.—672. 

L a s R o z a s de Madrld 
El padrón de cédulas personales de es* 

te distrito para el presente ejercicio de 
1902, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por términ > de quince dias, para oir r e 

damac iones . 
Las Hozas de Madrid 30 de Enero de 

1902.—El Aloalde, Jenaro Velasoo. 
357.—671. 

P o z u e l o de Alarcón 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa y su término para el corr iente 
año, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este A y u n t a 

miento, por término de quinoe dias , para 
oir reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos oportunos. 

Pozuelo de Alareón 27 de Enero de 
1 9 0 2 . » El Aloalde, Jo3é G a r d a Mart ín . 

357.  674. 

R e a r e s » r d o 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal para el corriente 
afio de 1902, se halla terminado y ex 
puesto al público, por término de quinoe 
dias, á fin de que pueda ser examinado 
por los perceptores en él inscriptos y pre

sentar las reclamaciones que consideren 
justas. Transcurr ido diobo plazo uo serán 
atendidas por más que sean legales. 

Robregordo 31 de Enero de 1902 .= 
El Aloalde, Ensebio Martin. 

3 5 7 .  6 7 5 . 

R o b l e d l l l o de l a J a r a 
El padrón del impuesto de c é l u l a s p e r . 

socales de este término mutvcipal , for 

mado para el afio aotual, se halla de ma

nifiesto en la Secretarla del Ayun tamlen . 
to, por término de quinoe dias , para oir 
reolamaoionea; pasado dioho término no 
serán a tend idas . 

Robledillo de la J a r a á 30 de Enero de 
1902.=El Aloalde, Guillermo Moreno. 

357.—669. 
V i l l a d e l P r a d o 

Confeccionado el padrón de cédulas per

sonales de esta villa para el afio de 1902, 
queda expuesto éste al público en la Se

cretar ia munioipal, por término de quin

oe dias, á fin de que sea examinado y 
presenten las redamaciones que tenga i 
á bion. 

Villa del Prado 29 de Enero de 1902.= 
Bl Alcalde, Enrique Vallejo. 

3 5 7 .  6 7 0 . 

V l U a n n e v a del P a r d i l l o 
Las cuentas de este Munioipio corres

pondientes al segundo semestre de 1899 
y del afio 1900, censuradas por el Sr. Re

gidor Síndico y aprobadas por este Ayun

tamiento, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría por espaoio de quince dias , á 
los efectos del ar t . 161 de la ley Municipal, 
para oir reclamaciones, pues pasado d i 

oho plazo no se admit i rá ninguna. 
Villanueva del Pardillo á 12 de Enero 

de 1902.=EI Aloalde, Fél ix Sánchez. = 
P. S. M., el Seoretario, Fernando Fer 
nández . 

357.—659. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, J u e z de 

primera instancia e instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Tomás Ramos Alvarez, natural de Coróos, 

partido judioial de Valoria (Valladolid), 
hijo de Antonio y de J u a n a , cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle de Don Felipe 
números 11 y 13, para que en el término 
de diez días , oontados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los cargos 
que le resul tan; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos azules, y viste cazadora , 
ch ileco y pantalón de pafio claro, y en el 
caso de sor habido lo pongan á mi dispo

sición en la Prisión Celular. 
Madrid 80 de Enero de 1902.=»Baldo

mero Gullón.=E1 Esoribano, Р . H. , Jul io 
del Campo. 

357.—676. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez dé pri 

mera instancia é instrucción del distr i to 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Sahz Diez, casado con Nat i 

vidad Blázquez, natural de Escalona, 
provincia de Toledo, hijo de Tomás y 
María, de cincuenta y un айоз de edad, 
jornalero, con domicilio en la calle del 
Mesón de Paredes , 46, u b « r n a , y en la 
actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi S • bi audienda^ si ta 
en el Palacio de los Juzgados, calle dej 
General Castaños, oonel objetode hacerle 
saber el auto dictado en este día en e\ 
snnririo que se le sigue por el delito de 
estafa, aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tie upo, ruego y encargo ¿ to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouy t s 
senas personales son: alto, pelo blanco, 
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ojos pardos, nariz grande, color del rostro 
moreno, vistiendo traje de pana oolor 
miel, a lpargatas , y usa bigote, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 80 de Enero de 1902.=Luls Ru
bio. = E l Escribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

2 5 7 . - 6 7 7 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Isidro Rodiiguez del Álamo, de cuaren
ta y ocbo «ños, casado, cesante, que 
tuvo so domicilio en la calle de Andrés 
Borrego, núm. 18, piso primero derecha, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita tn el Palacio de los J azgados , 
calle del General Castaños, con objeto de 
recibirle declaración indagatoria; aper 
cibido qoe, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sen a Ó personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado en concepto de detenido, 

Madrid á 28 de Enero de 1902.=José 
Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Este
ban Unzueta. 

8 5 7 . - 6 6 3 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En vir tud de providenoia dictada por 

el S r . Juez de primera instanoia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su p »rti -
do, en los autos ejeoutivos que se siguen 
á instancia de dofia Josefa, D. J u a n Vi 
cente, dofia Casilda, dofia Pe t ra , dofia 
Sofía y dofia Victoria de Durafiana y 
Santacolotna, como albaceas testamen
tarios y herederos de D. J u a n de Dura
fiana y Arrate , oontra D. Pío Rebollo y 
Alonso y su esposa dofia Pr imi ' iva Grai-
fio del Castillo, sobre pago de treinta y 
cinco mil pesetas de principal, intereses 
estipulados, intereses legales y costas, 
procedentes de préstamo, se sacan de 
nuevo á pública subasta los bienes e m 
bargados en estos autos, con la rebaja de 
veinticinco por ciento de la tasación, y 
cuyos bienes, que fueron tasados en la 
cantidad de ciento ochenta y un mil t res
cientas pesetas, son los siguientes: 

Fincas en término municipal de 
Vallecas 

1.* Una tierra al sitio de los Bar ran-
qulllos, de caber dos fanegas, equivalen
tes á una hectárea, veintiocho áreas y se 
tenta y nueve oentiáreas: linda por Sa
liente t ierra de Paulino Sánchez, Medio
día y Norte con tomillar y al Poniente 
con José Aguirre. 

2.* Otra t ierra al sitio de la Sartenil la, 
de caber cuatro oelemines y dos es tada
les del marco de Alcalá, la que es de ter
cera oíase, equivalentes á diez áreas , cin
cuenta oentiáreas y sesen 'a y siete de
címetros: linda al Norte y Poniente con 
tierra de la Marquesa de la Torrecilla, al 
Mediodía oon otru de D. Simón Garrido 
y a) Saliente la de D. Manuel Martínez. 

3 . * Otra t ierra al sitio llamado la 
Casoajera, de teroera oíase, su oabida 
dos fanegas, nueve celemines y diez y 
nueve estadales, del mismo marco de At
óala, ó sean ochenta y s'mte áreas , oohen-
ta y cuatro oentiáreas y sesenta y ocho 
decímetros: linda al Norte t ierra de don 
Manuel Bainbón, Sur otra de D. J u a n 
Villalva, Oriente la de la Benefloenoia 
del Hospit.il de Val'.eoas y por Ponien
te la de los herederos de la viuda de 
Murcia. 

4 . a Otra t ierra al mismo sitio i e la 
Cascajera, de teroera oU.se, su cabida 
una fanega, tres oelenvnes y diez y 
ocho estadales, de igual marco, ó sean 
ouarenta áreas, veinticuatro oentiáreas y 
noventa y un decímetros: linda al Sur y 
Norte tierra de los herederos de Molinuo 
vo, Oriente otra de dofia Josefa de la 
Pedraera y Carranza y al Poniente la 
de Manuel Bambón. 

5.* Otra tierra al sitio titulado de la 
Pernicosa, de segunda clase y de caber 
dos fanegas, seis celemines y diez y nue
ve estadales del citado marco , equiva
lentes á sesenta y nueve áreas , ochenta 
y sais oentiáreas y catorce deoimetros: 
l inda al Norte tierra de D. Francisco 
Rocabal, hoy D. Miguel Maroos Lorenzo, 
Mediodía otra de D. Manuel Medel, 
Oriente la de los herederos de Molinue-
vo y al Poniente t ietr del Marqués de 
Canillejas, hoy herederos de D. Santiago 
Ortega. 

6.* Otra t ierra al sitio del camino de 
Pinto ó Haer ta de Garrote , de pr imera 
clase, su cabida dos fan( gas y seis oele
mines, equivalentes á ochenta y cinco 
áreas y treinta y siete oentiáreas: linda 
al Saliente dicho oamino, Mediodía t i e 
r r a de D. Miguel Albarrán , Poniente 
otra de D. Manuel Alonso Martínez y al 
Norte la del Marqués de Vi l lamedUno. 

7 .* Otra tierra al sitio de los Ciou-
tares, de primera clase, de oaber una 
fanega, equivalente á treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro oentiáreas: linda a\ 
Saliente otra de D. Mariano López, Po
niente la de dofia Ramona Andoso, Norto 
t ierra de D. José Agüero y al Mediodía 
otra del oitado D . Mariano López. 

8.* 0 : r a tierra de teroera al sitio titula
do la Sartenilla, su cabida ooho celemines 
y dos estadales del maroo de Aloalá, eqni 
valentes á veinte áreas , ochenta y oinco 
oentiáreas y oohenta y seis decímetros 
cuadrados superficiales: linda al Norte 
t ierra de la Marquesa de Murcia y otras 
dos de la Marquesa de Molinuevo, Oriente 
con el oamino de la Torrec i l la , qae t am
bién la atraviesa, y al Sur y Poniente 
tierra do los citados herederos de Moli
nuevo. 

ü. m Otra t ierra de segunda clase, al 
sitio del Arenal, de oaber seis celemines 
y siete estadales del oitado marco, equi 
valentes á diez y seis áreas , siete oenti
áreas y oatorce deoimetros ouadrados 
superficiales: linda al Norte tierra de la 
viuda de Murcia, Sur la de los herederos 
de D. Gregorio Garoía, Oriente otra de 
D. Melohor Fernándes y al Poniente tie
r r a de D. Bautista Monviela. 

10. Otra t ierra al sitio titulado Las 
Torcas, de oaber una fanega, siete oele
mines y diez y siete estadales del referi
do marco, equivalentes A cincuenta áreas, 
ouarenta y nueve oentiáreas y oatorce 
decímetros ouadrados superficiales, que 
linda por Norte con t ierra del Marqués 
de Salinas, Sur otra del Refugio de Ma

drid, Oriente la de D. Rafal Me'oón y al 
Poniente t ierra de dofia Manuela Vidales, 
en dos trozos, que está dividida por el o i -
mico de Enmedio. 

11. Otra t ierra al oamino de los Yese
ros, de primera clase, su oabida una fa 
nega y nueve estadales del oitado marco, 
equivalentes á treinta y una áreas , seten
ta y cinoo oentiáreas y cuarenta y seis 
decímetros ouadridos superficiales: l in
da al Xorte y Poniente t ierra de los he
rederos de Molinuevo, al Sur el oamino 
de los Barros y por Oriente con t ierra 
del Duque de Sevillano. 

12. Otra tierra de tercera clase al oa-
minodey sitio t i tuladola Puntade los Ahi-
jones, de caber do9 fanegas, dos oelemi
nes y veinticuatro estadales del referido 
marco, ó sean sesenta y nueve á reas , 
nueve oentiáreas y seis decímetros oua
drados superficiales: linda al Norte y Po
niente tierra del Marqués de Valmediano 
y al Sor y Saliente la del Marqués de 
Castrofuerte. 

13. Otra t ierra de segunda clase al 
sitio titulado la Retamosa, de oaber seis 
fanegas, un oelemin y treinta estadales 
del referido maroo, equivalentes á u n a 
heotárea, noventa y una áreas, veinti
cinco oentiáreas y veinti trés decímetros 
cuadrados supeí fl'úales: linda al Norte 
tierra de D. Carlos Jiménez Bretón, Sur 
otra de D. Mariano Olmos y D. Manuel 
Martínez, Oriente la de los herederos de 
dofia Nicolasa Guardia y al Poniente 
tierra de D. Eustasio Langos, hoy Isidro 
Bellota. 

14. Otra t ierra de primera clase al 
sitio titulado Camino de la Hormiguera, 
que descabeza en el oamino de hierro, 
de caber una fanega, once celemines y 
veintidós estadales, equivalentes á se
senta y una áreas, veintitrés cer.tiáreas 
y tres decímetros cuadrados superficia
les: linda al Norte con el oamino de hie
rro, Sur e! de la Hormiguera, Oriente tie
rra de D. Manuel Vidales y al Poniente 
otra del Conde de Corres. 

15. Otra t ierra al punto nombrado las 
Cumbres, su cabida dos fanegas, equiva
lentes á una heotárea, veintiooho áreas y 
nueve oentiáreas: linda al Norte y Po
niente oon t-unillares, Mediodía oon la 
loma del Cerro del Ama y al Saliente to-
millares y t ierra de Cristóbal Roldan. 

1G. Otra t ierra al sitio denominado la 
Arboleda, de oaber euatro celemines, ó 
sean veintiuna áreas y ouarenta y siete 
oentiáreas: linda al Saliente el camino de 
Pavones, Mediodía y Poniente t ierra de 
D. Antonio Muroia y al Norte otra de la 
testamentaría de dofia Francisca Roda y 
Oliva. 

17. Una parte de t ierra al sitio nom
brado la C a s o l e r a , de oaber dos fanegas 
y media, equivalentes á una hectárea y 
sesenta y una áreas: linda toda ella al 
Norte otra de D. Vicente Hernández, al 
Sur la de D. J u a n Villalva, Este t i e r ra 
de D. Manuel López y al Oeste el oamino 
de la Laguna. 

18. Otra t ierra al sitio titulado Des-
pefiaperros, de tercera calidad, su oabi
da dos fanegas y media, ó sean una hec
tárea y sesenta y una áreas: linda al Me
diodía otra de D. Francisco Larroza, 
Norte canteras de Valmedrado, Poniente 
tierra de D. Jus to Sanoha y Prada y al 
Saliente la de D. Manuel Veles. 

19. Otra t ierra al sitio del Charco del 
Sombrero, de segunda calidad, su oabida 
cuatro fanegas, ó sean dos heotáreas, cin

cuenta y siete áreas y cincuenta y 0 c , 
ovntiáreas: linda por Mediodía c 0 n 0 t r ° 
de Segundo Garoía, hoy herederos de do* 
Santiago Ortega, Oriente la de D. AotT 
nio Muroia y al Norte y Poníante oon i 0 s 

tomillare8. 
20. Otra t ierra al sitio llamado F Q e n 

te Amarguilla, de tercera calidad, 8 u 0 a * 
bida ocho fanegas, equivalentes á C i n C f l 

hectáreas, quince áreas y diez y 8 j e i í 

oentiáreas: linda al Saliente tomillar • 
vereda ^ue baja á la Fu^nr.j, Medlodu 
vifia de Leonardo Uceda y al Poniente » 
Norte otra de D. Antonio Murcia. 

21 . Otra t ierra al sitio titulado \^ 
Prados, de oaber cuatro fanecas, 6sea n 

dos hectáreas, cincuenta y si«t^ áreas y 
cincuenta y ocho oentiáreas: linda al $ u 

líente el oamino de Pozuelo, Poniente 
t ierra del Marqués de Casapuesta, Me. 
diodía otra de D. José Agüero y al Norte 
la de D. Felipe Alvarez; es de terce r 4 

clase. 

22. Otra t ierra al sitio de los Carras, 
calejos, de segunda calidad, de caber 
tres fanegas, ó sean una heotárea, noven, 
t a y tres áreas y diez y nueve oentiáreai; 
linda al Mediodía el oamino del Cerro 
del Águila, Saliente tierra de D. Vicente 
González, hoy dofia Paula Daría, Ponien-
te con otra de D. Luis Hernández y »| 
Norte la de D. Guillermo Pingarrón. 

23. Otra t ierra en el indicado sitio de 
ios Carrascalejos, de segunda clase, in 
oabida una fanega y seis celemines, ó 
sean noventa y seis áreas y sesenta cen. 
tiáreas: linda al Mediodía el camino de 
los Carrascalejos, Saliente tierra de don 
Luis Hernández y al Poniente y Norte 
otras de D. Leandro Sevillano. 

24. Otra t ierra al si-io denominado 
las Canteras de Matrán, de segunda cali
dad, de caber cuatro fanegas, equivalen» 
tes á dos hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y cincuenta y ocho centiárcis: lin
da al Saliente la vereda de Valdeoa-
rros, Norte tierra de Antonio Pérez y al 
Poniente y Mediodía las de D. Justo San. 
chez Prada . 

25. Otra tierra al sitio de Picochioo, 
de tercera ola?e, su cabida una fanega.ó 
sean sesenta y cuatro áreas y ouarenu 
cen ' i í reas : linda á Oriente y Poniente 
otra de Carlos Villa, Mediodía vereda de 
Valdecarros y al Norte tierra de M»' 
nuel Medel. 

26. Otra t ierra al sitio de Valdeher* 
nando, de primera calidad, de caber an» 
fanega, equivalente á sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas: linda al Me
diodía otra de doña Josefa Carranza 
Norte la del Marqués de Valmediano, P°* 
nicnte t ierra de dofia Manuela VidaleeT 
al Saliente otra de D. Rafael Villa, W 
D. Miguel Marcos Lorenzo. 

27. Otra t ierra al sitio de la Arboled», 
de primera calidad, su oabida seii ce*6* 
mines, equivalentes á treinta y dos are*5 

y veinte centiáreas: linda ai Saliente el 
oamino de la Arboleda, Poniente tierr* 
de D. Manuel Molinuevo, Norte otra a 

D. Romualdo Gómez, hoy D. Manoel 
lez, y al Mediodía la de D. Rafael Vil'»' 
hoy dofia Josefa N. 

28. Otra t ierra al sitio de la Arboled»' 
de primera oalidad, BU cabida seis oelefl* * 
nes, equivalentes á treinta y dos áreas 7 
veinte oentiáreas: linda al Saliente con 
oamino de la Arboleda, Poniente tierr* 
de la Condesa de Cazalla, al Norte o«r 
d e D . Justo Sanoha y P rada y * l *** 
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diodia 1A de D. Rafael Villa, hoy herede

ros de D. Antonio Mnroia. 
oq. Otra t ierra en el citado sitio de la 

Arboleda, de primera oalidad, su cabida 
ü 0 a fanega, ó sea sesenta y cuatro Áreas 
«cuaren ta c e n t i á r e a s : l inda al Mediodía 
jlerra de D. Manuel Molinero, Norte otra 
¿ e la Condesa de Cazalla, Poniente la de 
p . Manuel Yólez (digo Manuel Medel) y 
g\ Saliente t ierra de D. Luis Hernández. 

30. Otra t ierra á la en t rada del ca

mino de Vícáfvaro, de pr imera calidad, 
e n cabida una fan> ga, que equivale A 
íesenta y cuatro Áreas y cuarenta cen

tlárcas: linda al Mediodía t ierra de la 
Condesa de Cazalla, Norte otra de D. Ma

nuel Molinero, Saliente la de D. Manuel 
Vélez y al Poniente t ierra de D. Miguel 
Alcarrán. 

31. Otra t ierra al sitio del camino de 
la Virgen de la Tor re , de primera cali

dad, su cabida cuatro fanegas, equiva

lentes A dos hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y cincuenta y ocho centiáreas: lin

da al Mediodía dicho camino, Saliente 
tierra de D. Manuel Rodríguez y por Po

nlente y Norte otra de D. Jus to Sanoha y 
Prada. 

32. Una era de pan trillar ext ramuros 
de la villa de Vallecas, que forma una 
superficie do ciento doce mil ochocientos 
diez y nueve pies y medio cuadrados y 
superficiales: linda al Poniente el cami

no del Congosto, Sur y Oriente t ierras de 
los herederos de D. Manuel Molinero y 
por el Norte con el camino t raves ía de 
las Suertes. 

83. Un pajar extramuros de la citada 
villa de Vallecas, señalado con el nú

mero uno; oonpa una superficie de dos 
mil quinientos sesenta y cinco pies cua

drados, equivalentes A ciento noventa y 
nueve metros y catoroe decímetros; t ic

en pozo de aguas limpias y un cuarto 
para los mozos: linda al Poniente y Nor

te era de la testamentaría de dofia Fran 

oisca Roda y Oliva, como igualmente al 
Sur y & Oriente t ierra do los herederos 
de U. Manuel Molinuevo. 

84 Una casa parador sita en la calle 
Real de Arganda, señalada con los nú

meros cuatro y seis, ocupa una superfi

cie total de dieciséis mil seiscientos oin

cuenta y seis pies y tres ouartos ouadra

doe; consta de un portalón g r a n d e , dos 
ouadras grandes, cocina, comedor, des

pensa y otras var ias habitaciones: l inda 
por su frente oon dicha calle, derecha en

trando oon casa de la testamentaría de 
dona Francisca Roda y Oliva, izquierda 
otra oaea de la citada testamentaría y 
por la espalda oon huerta también de la 
misma tes tamentar ia . 

85. Otra casa en la calle Real do Ar

ganda, señalada oon el numero dos de la 
misma y oon el uno de la Arboleda, que 
compone un total de doce mil ciento se

tenta y nueve pies y tres ouartos: lin<'a 
por su frente con la calle de la Arboleda, 
derecha con casa de la tes tamentar ia de 
dona Francisca Roda y Oliva, izquierda 
la callo Real de Arganda y por la espal

da oon parador de la citada testamenta

b a ; consta de habitación baja oon patios, 
cobertizo, cuadra , pajar, cámaras y 
°tras habitaoiones. 

36. Una parte de oasa sita en la calle 
de VicAlvaro, señalada con el número 
•eis, donde llene su t nt rada prinoipal con 
T ú e l t a A la calle de la Iglesia, en que 
nene otra señalada con el numero dos: 
linda dicha parte de oasa por la derecha 

oon otra de la testamentaría de doña 
Franoisoa Roda y Oliva, izquierda otra 
de l). Germán Carnés, espalda otra de 
D. Ildefonso del Casar y al frente la del 
oitado O. Germán Carnés; consta dicha 
parte de casa de tresoient09 t re inta y 
sei9 pies de terreno, sin edificar, equiva

lentes A veintiséis metros y sesenta y 
tres centímetros. 

37. Una t ierra A la entrada de la Ar

boleda, y la parte un pino de vereda , de 
caber dos fanegas, siete celemines y ca 

torce estadales del marco de Madrid, 
equivalentes A oohenta y nueve áreas y 
sesenta y dos oentiáreas: l inda al Salien

te el camino de Carrantona, Mediodía 
t ierra de Gaspar García, hoy Ü. Manuel 
Vélez, Norte otras de Manuela Vidales y 
D. José Agüero y al Poniente el arroyo 
de la Arboleda. 

88 . Otra t ierra en el alto del Humi

lladero, y baja A la Carrantona; su cabi

da tres fanegas y un celemín, ó sean 
una hectArea, ocho áreas y veinte cen

t iáreas: l inda al Saliente D. Luis Bru

güera , Mediodía el Sr. Marqués de Val

mediano y D. José Agüero, Poniente 
Manuel López y al Norte D. Vicente Gon 
zález. 

39. Otra t ierra al sitio del Bravo, de 
oaber una fanega, ocho celemines y oa 
torce estadales, equivalentes A cincuenta 
y ocho Áreas y veintinueve centiáreas: 
l inda al Saliente O. Miguel Albarrán, 
Mediodía Manuela Vidales, Poniente don 
José Agüero y al Norte Sr. Conde de 
Oñate, hoy herederos de D. Miguel Al

bar rán . 
40. Otra t i e r ra en la Carrantona, que 

estA al aroode ladrillo y parte el camino 
de dicho nombre, de cabida dos fanegas 
y cuatro estadales, equivalentes A oohen

ta y una áreas y treinta centiáreas: linda 
al Saliente Felipe Sacristán, Mediodía 
Romualdo Gómez, Poniente arroyo de 
Carrantona y Norte Romualdo Gómez. 

41 . Otra t ierra en la Muela, de caber 
una fanega, dos celemines y veintiún es

tadales, ó sean cuarenta y nna Áreas y 
siete centiáreas: linda al Saliente sefior 
Marqués de Val mediano, Mediodía don 
Luis Villar, hoy sus herederos, Poniente 
doña Manuela Vidales y al Norte D. José 
Agüero. 

42 Otra t ierra en el cerro de la Caba

na , su o ibida tres fanegas y cinco oele • 
mines, equivalentes A una hectárea, diez 
y seis Áreas y noventa y siete centiáreas: 
linda al Saliente D. José Agüero, oomo 
igualmente al Norte y Mediodía el oitado 
D. Josó.Aguero y el Marqués de Valme

dlano y al Poniente el mismo D. José 
Agüero y el Sr. de Monviela. 

43. Otra t ierra más ar r iba del cami

no de Madrid, que baja al de Valderri

bas y la parte dioho oamlno, su oabida 
dos fanegas y dos celemines, equivalen

tes A setenta y cuatro áreas diez y ouho 
oentiáreas: l inda al Saliente Sr. MarquéB 
de Valmediano, Mediodía D. Luis Bra

guero, Poniente car re te ra de Madrid y 
al Norte Manuela Vidales. 

44. Otra t ierra al sitio de Almodóvar, 
mirando A Vallecas, que fueron dos t ie

r ras , de oaber dos fanegas, diez celemi

nes y diez y ocho estadales, equ iva len 

tes á una hectárea, treinta y dos Áreas y 
setenta y oinoo oentiAreas: l inda al Sa

liente oerro de Almodóvar, Mediodía, 
Poniente y Norte D. José Agüero. 

45 Otra t ierra al sitio de la Casoajera, 
que antes eran t res , de oaber cuatro fane

gas , nueve celemines y diez y seis esta

dales, ó sean una hectárea y sesenta y 
cuatro áreas: lin l a al Saliente el señor 
Marqués de Valmediano y U car re te ra , 
Mediodía Máximo Alvarez, Poniente Luis 
Bruguera y al Norte D. José Agüero. 

46. Otra t ierra más haoia Vallecas, A 
la veredllla, de caber seis celemines, 
veintiséis estadales y un tercio, equiva

lentes A diez y ocho áreas y sesenta y 
seis contiáreas: l inda al Saliente Maria

no Orejón, Mediodía Manuela Vidales, 
Poniente y Norte el Sr. Marqués de Ca

nillejas. 
47. Otra t ierra al Camino alto, en el 

Llano de los Manzanos, su cabida una 
fanega, cuatro celemines y tres estada

les, ó sean cuarenta y siete áreas y se

senta y cuatro centiáreas: l inda al Sa

liente y Mediodía D. José Agüero, Po

niente herederos del Sr. Murcia y al Nor

te D Luis Biuguera . 
43. Otra t ierra en el oamlno de Pinto, 

al lado derecho, que hace seis cornejales, 
de cabida tres fanegas y once estadales, 
equivalentes A una hectárea, tres áreas 
y sesenta y seis centiáreas: l inda al Sa

liente camino de Pinto, Mediodía otra 
t ierra en el camino de Pinto y otras va

rias y al Poniente y Norte la de Ü. Luis 
Bruguera . 

49. O ra t ierra también al camino de 
Pinto, á la dereoha, de oaber dos fanegas, 
equivalentes A sesenta y ooho áreas y 
ouarenta y ocho centiáreas: linda al Sa

liente camino de Pinto, Mediodía don 
Luis Bruguera, Poniente Sr . Conde do 
Corres y al Norte oon la t ierra anter ior . 

60. Otra t ierra en el Banco de las 
Tier ras Nuevas, de oaber tres fanegas, 
dos celemines y diez y seis estadales , 
equivalentes A una hectárea, nueve áreas 
y ochenta y nueve centiáreas: linda al 
Batiente el camino de las viñas, Medio

día, Poniente y Norte t ierra del Sr. M»r* 
qués de Valmediano. 

51. Otra t ierra en el citado sitio del 
Banco de las Tierras Nuevas, de caber 
doce f megas , siete celemines y quince es

tadales, equivalentes á cuatro hectáreas, 
t reinta y dos áreas y siete centiáreas: 
l inda al Saliente camino de las viñns 
Medio lia y Norte otra del Sr. Marqués 
de Valmediano y al Poniente el camino 
de Valdeoarros. 

52. Otra tierra número cuarenta y 
ocho de las Tierras Nuevas, su oabida 
tres fanegas, oinoo celemines y veintitrés 
estadales, equivalentes A una hectárea , 
diez y ooho áreas y noventa oentiáreas: 
l inda Stl iente camino de las viñas, Me

diodía y Norte el Sr. Mirqués de Val

mediano y al Poniente oamino de Valde

oarros. 
53 . Otra t ierra al sitio de Pándemelo 

su oabida una fanega y dos oelemines, 
equivalentes A treinta y nueve áreas y 
noventa y cuatro oentiáreas: linda al Sa 
liento Duque de Salinas, Mediodía don 
Máximo Alva rez , Poniente un r ibazo 
alto y al Norte Segundo García, hoy he

rederos de D. Santiago O r t e r a . 
54. Otra t ierra en la Frontera de 

Arriba, al Pradillo de Herreros, su oabida 
dos fanegas, ó sean sesenta y ooho áreas 
y cuarenta y ooho oentiáreas: l inda al 
Saliente herederos de D. J u a n Alvarez, 
Mediodía vereda de la H a e r t a de Garro

te, Poniente herederos del Duque üe Se 
villano y al Norte las de Francisco Ló

pez. 
55. Otra t ierra en el Prado, que hoy 

es de riego, su cabida una fanega y ooho 
celemines, equivalentes A oinouenta y 
siete áreas y seis oentiáreas: linda al Sa

liente D. Miguel Albarrán . Mediodía s e 

ñor Marqués de Valmediano, Poniente 
vereda de I03 Patateros y al Norte don 
Luis Bruguera . 

56. O.ra t ierra en la Rejilla ó Pasillo, 
su oabida seis oelemines, equivalentes A 
diez y siete áreas y dooe oentiáreas: lin

da al Saliente vereda del Pasillo, Medio

día Doroteo Garci», Poniente oamino 
de Yeseros y al Norte doña Manuela Vi

dales. 
57. Otra t ierra en la Sevillana, que es 

un banco y sale al oamino de Villnverde, 
de caber seis fanegas, un oelemín y doce 
estadales, equivalentes A dos beotáreas, 
nneve áreas y treinta oentiáreas: linda al 
Saliente Manuela Vidales, Mediodía oa

mino de Viilaverde, Poniente D. Luis 
Bruguera y al Norte D Miguel Alba

r rán . 
58. Otra t ierra en los Albores, que 

baja A la Rejilla, de oaber seis celemines 
y tres estadales, equivalentes A diez y 
siete Áreas y treinta y siete oentiáreas; 
linda al Saliente señora viuda de Murcia, 
Mediodía Lui t Palledal, Poniente herede

ros del Duque de Sevillano y Norte don 
Francisco Buillón. 

59. Otra tierra á la entrada del oa

mino de Pinto, A la izquierda, su cabida 
una fanega, diez oelemines y veintiooho 
estadales, eqoivalentus A sesenta y oinoo 
áreas y trece centiáreas: linda al Sallen

te el Caminlllo, Mediodía herederos del 
Duque de Sevillano, Poniente oamlno de 
Pinto y al Norte D. José Agüero, 

60. Otra t ierra en el oamino de la 
Hormiguera, A la izquierda, de oaber una 
fanega y cinco oelemines, equivalentes 
A cuarenta y siete Áreas y setenta y seis 
centiáreas: linda al Saliente y Norte se

ñor de Gaviria, Mediodía D. VlcenteGonr 
zález y al Poniente herederos de doña 
Nioolasa Guardia de Sanoha. 

61 . Otra t ierra al oitado oamino de la 
Hormiguera, que sube A la gramosa, s i 

tuada frente A la farola de la Estación, 
su oabida una hectárea, setenta y cua t ro 
Áreas, setenta y un decímetros y cuaren

ta y res centímetros: linda al Saliente 
señora viuda de Muroía, Mediodía oami

no de la Hormiguera, Poniente Minucia 
Vidales y al Norte señor Conde de 
Oñate . 

62. Otra t ierra en medio de las P a l o , 
meras, que es un ouadro arenoso: l inda 
al Saliente D. Manuel Alonso Martinei , 
Mediodía Condesa de Campo Real, Po

niente doña Manuela Vidales y al Norte 
D. José Agüero, su cabida una fanega» 
once celemines y tres estadales, ó sean 
sesenta y cinoo Áreas y noventa y una 
oentiáreas. 

63. Otra t ierra en las Traviesas , que 
parte el oamino de Viilaverde, de oaber 
tres fanegas y ouatro oelemines, ó sean 
una hectárea, catoroe Arcas y dooe oen 

tlAreas: linda al Saliente Duque de Sal i 

nas , Mediodía Cantera del Peñón, Ponien

te Luis Bruguera y al Norte oamino de 
Viilaverde. 

64. Otra t ierra entre el oamino de Pe

rales y la vereda de los Rastrojos, a n t i 

guamente al sitio de las Peñuelas, de o a 

ber dos fanegas, seis celemines y diez es

tadales de segunda clase, ó sean ochenta 
y oinco Áreas y setenta centiáreas: linda 
al Saliente D. Manuel Alonso Martínez, 
Mediodía herederos de Buillón, Poniente 
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el señor Marqués de la Torrecilla y al 
Norte señora de Marola. 

65. Una oasa en la calle Real de Ar 
ganda, señalada con el número tres, que 
comprende un total de mil seiscientos 
nueve pies: linda al Saliente con oasa de 
Luis Medel, hoy doña Josefa Sorlano San-
ohez, Occidente otra de D. Romualdo Gó
mez, Norte D. José Ferrero y Mediodía 
D Julián 3antos; consta de portal, sala, 
dormitorios y otras habitaciones, con po
zo de aguas limpias. 

66. Otra oasa sita en la calle do la 
Arboleda, señalada con el número onoe; 
compone un total de doce mil trescientos 
ouarenta y tres pies: linda al Sor con otra 
medianera de la nación y en linea pa
ralela con casa del concurso de D. Benito 
Rosa, ó S Í * fábrica de yeso, hoy de doña 
Saturnina García, Oriente con posesión 
de esta testamentaria y Norte con oasa 
de I03 herederos de doña Martina López; 
oonsta de patio-portal, var ias habitacio
nes y cámaras. 

67. Otra casa en la oalle de Vioálvaro, 
en ta que se la distingue con el número 
cuatro, y forma un total de mil ochocien
tos noventa y dos pies, l indando al Sur 
con otra de D. Romualdo Gómez, Oriente 
oon la de D. Saturnino Hernández, hoy 
José Ferrero, y al Norte cou otra del mis
mo; consta de planta baj i y prinoipal, 
oon otras varias habitaciones y cáma
ras . 

68. Otra o isa en la oalle de la Arbo
leda, señalada con el número tres, y t o r -
ma un total de tres mil tresoientos oin-
euenta y un pies y cuarto: linda «1 Sur 
en linea ó escuadra con posesión de la 
testamentaria de doña Franc i sca Roda 
y Oliva y á Oriente y Norte oon casas de 
la misma testamentaría; oonsta de por 
ta l , sala y otras habitaciones y un pozo 
de aguas limpias. 

69. TJn pajar sito en la ronda de la vi
lla, de Valleoas, que forma una superfi
cie de dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho pi'ís: linda al Norte el oamino de 
Pinto, Occidente, Sur y Oriente oon era 
de la testamentaria de doña Francisca 
Roda y Oliva. 

70. Una era de pan tri l lar, sita en la 
ci tada ronda, tormando una superficie 
de cuarenta y cinco mil c i -u pies: linda 
al Norte el camino de Pinto, Occidente 
t ierra de doñ.i Manuela Vidales, Sur y 
Oriente otra de los herederos del Sr. Mo-
iinuevo; se ha'la empedrada eo su ma
yor par te . 

71. Un pajar en la oalle Real, número 
veinticinco; forma una superfloie de mil 
trescientos c incuenta pies: linda al Me -
diodia oasa de Gregorio Oiiva, hoy he 
rederos de Guillermo Martínez, Occiden
te y Norte oasa de O. J u a n Bautista 
Monvielle, hoy sus horederos, y por 
Oriente, que es su fachuda principal, con 
terreno de su serv idumbre ; se halla cons
truido de piedra y barro, cou una pared 
de diecinueve varas lineales, mancomu -
nada oon la casa de dicho Sr. Monvielle. 

72. Una e ra ext ramuros de la v i 
lla de Vallecas,en el camino antiguo de 
Vlcálvaro, oon una superlicie de ve in t e 
mil doscientos noventa y nueve pies: lin
da al Norte dicho oamino, Oriente t ierra 
de i) . José Guerrero y Sur otra del Conde 
de Oüate; se halla empedrada en su to-
u l i d a d . 

73. Uu solar sito en la calle Real de 
Arganda, que linda á dereoha casa nú 
meros veintiolnoo y ventisiete, pertene 

cíente Mayorazgo y tes tamentar ia del 
Sr. Marqués de Guadalet , izquierda 
casa número veintitrés de la referida 
testamentaria y Mayora»go y oon la nú
mero veintiuno de Gregorio O ivares y 
al testero otra de la tes tamentar ia de 
doña Franoisoa Roda y Oliva hoy: l inda 
al Mediodía car re tera de Arganda, Norte 
D. Franoisoo López Perellón y testa
mentaria de doña Fraoisoa Roda y Oliva, 
Saliente herederos de Guillermo Martí -
nez y al Poniente Bmito Romero y h e 
rederos de Gregorio Olivares; mide este 
solar seis mil cuatrocientos nueve pies. 

74 Una t ierra de labor y secano al 
sitio nombrado la Casoajera, de caber 
tres f inegas y seis celemines, equivalen
tes á dos hectáreas, veinticinco áreas y 
treinta y una cenliáreas: linda al 
Saliente otra de Doroteo García, Medio
día y Poniente la de D. Fdlipe Parejón 
y al Nor:e oarreiera de Valencia. 

75. Otra t ierra al punto nombrado 
Las Cuartillas, de caber una fanega y 
ocho oelemines, equivalentes á una hectá
rea, siete áreas y treinta y tres centíá-
reas : linda al Saliente doña Paula Oiiva, 
hoy testamentaría de doña Franoisoa Uo-
da y Oliva, Mediodía D. Miguel Alba-
rrán, Poniente D. Antonio Muroia y al 
Norte doña Manuela Vidales. 

76 Otra t ierra al sitio llamado Va l -
dehernando, de oaber una fanega, equ i 
valente á sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta oentiáreas: l in ia al Norte t ierra 
del señor 131 ron de Ripalda, Saliente 
otra de D. Miguel Albarrán, Mediodía y 
Poniente otra do los herederos de doña 
Joaquina Casado. 

77. Una huerta horticultor:!, cercada 
de pared de construcción antigua,bastan
te deteriorada en su mayor par te ; sus 
linderos son: Oriente oon la oeroa que 
maroa la ronda y en t rada de carros, 
Norte con oasa de D. Gregorio Barriales 
y otras de la tes tamentar ia de doña 
Francisca Roda y Oliva, Sur oasa del 
concurso de D. Benito Rozas, hoy de doña 
Saturnina García , y Poniente con oasa 
de la ci tada testamentaria de doña Fran
cisca Roda, otra de los herederos de don 
Matías López y la de doña Rita López, 
cerrando el perímetro la paraoerca de la 
misma posesión Tiene una área plana de 
superficie de oiento cuarenta y cuatro 
mil novecientos setenta y nueve pies, ó 
se.iu ciento trece áreas , sesenta y seis 
oentiáreas y t res mil quinientos treinta 
y 8*is centímetros cuadrados; oonsta de 
habitación para el hortelana, noria, estan
que, cueva y oalle de árboles 1 i rutales. 

78. Una t ierra de pan llevar al sitio 
de Valdeolmos, de oaber clneo fanegas 
de inferior cal idad: linda al Norte y 
Poniente con el coto titulado de Z-tpata, 
Sur tierras de doña Balbina Oávila y don 
Manu-1 Pando Castañeda y al Saliente 
otra del citado Sr. Cast-ifi ;da. 

79. Otra t ierra de pan l levar al sitio 
llamado Cerro del Águila, su cabida 
nueve fanegas de inferior oai ídad: l inda 
al Saliente otra de J u a n Parejón, Sur la 
que labra I). Pedro Uoeda, Poniente 
t ierra del Barón de Ripalda y al Norte 
otra de Gumersindo Hernández, ante? del 
oit ido Barón de Ripalda. 

80. Otra t ierra en el citado sitio del 
Cerro del Águila, de oaber ocho fane
gas y media de inferior cal idad, con dos 
mangadas que bajan y se unen al Sa
liente con los prados del Herrenal , con 
los que liúda, Oriente y Poniente t ierra 

de tos herederos de D. Saturio Martin 
de Vidales, Norte la t ierra anter iormen
te descrita y al Mediodía la de los here
deros de D. Leonardo Uoeda. 

81 . Otra t ierraals i t io denominado Ve
reda del Cerro Redondo, su cabida seis 
fanegas y media, do inferior oalldad: lin
da al Saliente con t ierras de la Compa
ñía de D. Faustino O ;afia, Occidente la 
que labran los herederos de D. Gumer
sindo Fernández , Norte oon ta Cañada de 
los Merinos y al Mediodía t ierras baldías . 

82. Otra tierra al sitio que llaman los 
Bioutares: linda al Naciente otra de Alon
so Martínez, Mediodía 1» de Miguel Alba
r rán , Poniente y Norte t ierra do José 
Agüero; su cabida es de tres fanegas y 
un celemín, ó sean una hectárea, cinco 
áreas y oincuenta y ooatro oentiáreas. 

83. Otra t ierra al oamino de la Hor
miguera; la atraviesa el oamino de hie
rro que de Madrid oonduoe á ValleoaB; 
su cabida es de tres fanegas y dos oele
mines, equivalentes a u n a heotárea, ocho 
áreas y treinta y nueve oentiáreas: linda 
al Saliente tierras de Mariano Villa, Me
diodía camino que llaman i e la Hormi
guera , Poniente t ierra de Agastín Ser-
ma y al Norte otra de D. Luis Bruguera . 

En término de Vicdlvaro 

81. Una tierra al sitio de Nuestra Se
ñora de la Torre , su cabida ouatro fane
gas , un celemín y ouatro estadales, ó 
sean una heotárea, ouarenta áreas y 
oohenta y tres oentiáreas: linda al Noite 
el oamino de Cuqueña, Este t ierra de la 
testa-nen.'aria de doña Franoisoa Roda, 
Sur el camino de la Virgen de la Torre y 
á Oeste t i - r ra de 1). Miguel Sevillano. 

85. Una tierra al sitio que llaman Ba
rranco del Novillo, de oaber una fanega 
y tres oelemines, ó sean sesenta áreas y 
ochenta metros: linda al Saliente t ierra 
que labra D. Rafael Villa, Mediodía otra 
de D. Manuel y D. Francisco Aguirre, 
Poniente forma escuadra y la parte en 
la punta la vereda que va desde la era 
de los Picos al oamino Real y al Norte 
horederos da Vidales y t ierra que labra 
el repetido D. Rafael Villa. 

86. Otra tierra en el oamino de Villa-
verde y la vereda del Gato, de cuatro fa
negas y ouatro celemines, q u i h a o e n una 
heotárea, oincuenta y siete áreas y sesen
ta y oinoo metros, que linda al Saliente y 
Norte oon tierras de doña Matea Carri l lo, 
hoy herederos de Manuel G ibin, Me l io-
día y Poniente '.otras de Hipólito Velilla 
y una que labra Manuel Garc ía . 

El remate se oelebrará el día veinti
ocho de Febrero próximo y hora de las 
onoe la de m a ñ m a en la Sala de audien
cia de este J u z g a d o , bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera. Que los títulos de propiedad 
de los bien ÍS que se en t j e m a son una 
cert fiaaeión expedida por el Sr. Regis 
trador de la Propiedad del partido, que 
obra en los autos, que estará de manifies
to en la Esoribanía del Actuario para que 
puedan examinarla los que quieran to 
mar par te en la subasta , previniéndose 
que los Imitadores deberán conformarse 
oon ella y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros títulos. 

Segunda. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las d >s terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para la su
basta. Y tercera. Que para tomar par te en 
la subasta deberán ios lioit adorea con 
signar previamente en la Mesa del J u z 

gado una oantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la que slrv^ 
de tipo para dioha subasta, sin ouyo re . 
quisito no serán admitid .s. 

Alcalá de Henares treinta de Enero de 
mil novecientos d o s . = V . ° B.°=Blas de 
Mesa.=EI Escribano, Pascual Moreno. 

P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arella io, Juez de 
instruooión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza al prooesado Fernando 
N. (a) El Viz~.o, que su mujer so u a a u 

Dámasa Pastor y tiene un hijo Hámulo 
Jerónimo, peón d e a bañi l , cuyas demia 
circunstancias se ignoran, el cual e3 da 
estatura baja, delgado, oon pelo y barb* 
cana, oomo dennos cuarenta y cipoo a&oj 
de edad, vizoo, según se oree de amboi 
ojos, y vestía pantalón de algodón á cua
dros negros y blanoos, blusa azul y aom-
brero blanop anoho, h ib i mdo vivido el 
ofio 18)6 ó 97 en Mtdrid en un solar del 
portillo de Embajadores, según se baja a 
la China, á la izquierda, y después en la 
oalle de Fer raz , núm. 77, ignorándose su 
doraioilio ó paradero aotual, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comparezoa en este Juz-
gado á responder de I03 cargos que le 
resultan en el sumario queins ' . ruyo coa* 
tra el ursino y otros por robo y muerto 
violenta de Vioente Campos N tvarro la 
noohe del 11 de Agosto de 1895 en tér
mino de Carabinohel Bijo; bij> aperci
bimiento de ser dec larado rebelde y pa
rar le el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das las Autorid ides civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y oaptura de dicho 
procesado, remitiéndole, oaso de ser ha
bido, á mi disposición, oon las segurida
des convenientes. 

Dada en Getafe á 31 de Enero de 1902t 
=Aqui l ino Muftiz. = Por su mandado, 
Maximiano Días. 

3 5 7 . - 6 7 8 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 464 G23, 
expedido por este Establecimiento en 27 
de Jul io de 1900 á favor de D. Santos 
Arias de Miranda y Bordugo y D. José 
Luis Ponoe de León y G t y t e , Indistinta
mente, se anunoia al publica por tercera 
y última vez para que el que se orea oon 
dereoho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de do3 meses, á contar desde el 
dia 10 de Enero próximo pasado, íeoha d« 
la pr imera inserciónde esteanuncio en los 
periódicos oficíales Gaceta de Madrid y 
BOLBTIN OF.OIAL de es: a p o vi acia, segoo 
determinael a r t . 6 ° d e l Reglamento vigen
te do este Banoo; advirt iendo que, trafl*' 
ourrido dioho plazo M U reclamación d* 
tercero, se expedirá el oorrespon liento 
duplicado de dicho resguardo, anu'ando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid l .° de Febrero de 1902.= El V í " 
oesecretario, Franoiaoo Balda . 
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